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SUBVENCIONES A LA PESCA 

PROYECTO DE TEXTO REFUNDIDO DEL PRESIDENTE 

NOTA EXPLICATIVA DEL PRESIDENTE QUE ACOMPAÑA AL DOCUMENTO TN/RL/W/276 

Corrigendum 

Debe introducirse la siguiente corrección en el documento TN/RL/W/276/Add.1: 

En la última frase del párrafo 95, la expresión "otorgante de la subvención" debe sustituirse por 
"ribereño", como se muestra a continuación con el texto tachado y subrayado: 

"95. El nuevo texto mantiene las dos disposiciones del documento 126/Rev.2 que abordan las 

subvenciones para la pesca fuera de la jurisdicción de un Miembro. En el nuevo texto, esas 
disposiciones figuran en los artículos 5.2 y 5.3. El artículo 5.2 a) establece una prohibición de las 
subvenciones supeditadas o vinculadas a la pesca o a actividades relacionadas con la pesca en el 
mar efectivas o previstas en zonas situadas fuera de la jurisdicción del Miembro otorgante de la 
subvención. Va acompañado por un nuevo apartado b) que aclara que la no recuperación de pagos 
en el marco de acuerdos de acceso entre Gobiernos no está comprendida en esta disposición. 

El artículo 5.3 contiene una prohibición de las subvenciones a la pesca o a actividades relacionadas 

con la pesca en zonas situadas fuera de la jurisdicción del Miembro ribereño otorgante de la 
subvención y fuera de la competencia de una OROP/AROP pertinente". 
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